
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 2.806/12

AY U N TA M I E N T O D E P I E D R A H Í TA

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Piedrahíta
sobre la modificación de las siguientes Ordenanzas Fiscales: Ordenanza Reguladora del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, Ordenanza sobre el Impuesto de Construcciones Instalaciones y Obras,
Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Ordenanza reguladora
de la tasa por Licencias Urbanísticas y Ordenanza reguladora de la tasa del cementerio Munici-
pal, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del ar tículo 17.4 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo. 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 15.2, en relación con los ar tículos 60 a 77 del
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2004 de 5 de marzo, el Ayuntamiento de Piedrahíta regulará la exacción del Impuesto
sobre Bienes inmuebles mediante la aplicación de los preceptos contenidos en la presente Or-
denanza.

Artículo.2.- HECHO IMPONIBLE

1.- Constituye el hecho imponible del impuesto, la titularidad de los siguientes derechos sobre
los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios públicos
a que se hallen afectos. 

b) De un derecho real de superficie 

c) De un derecho real de usufructo 

d) Del derecho de propiedad

2.- La realización del hecho imponible que corresponda, de entre los definidos en el apartado
anterior por el orden en él establecidos, determinará la no sujeción del inmueble a las restantes
modalidades previstas en el mismo.

3.- A los efectos de este impuesto, tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de
bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características especiales los definidos como
tales en las normas reguladoras del catastro Inmobiliario.

4.- No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes de dominio público hi-
dráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito. 
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b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de este Ayuntamiento

- Los de dominio publico afectos a uso publico

- Los de domino publico afectos a un servicio publico gestionado directamente por el Ayun-
tamiento, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación .

Artículo 3.- SUJETOS PASIVOS

1.- Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las enti-
dades a que se refiere el ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible
de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de diversos concesionarios sobre un mismo inmueble de ca-
racterísticas especiales, será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon. 2.-
Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto pa-
sivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas de derecho común.

Artículo 4.- SUCESORES Y RESPONSABLES.

1.- A la muerte de los obligados por este impuesto. Las obligaciones tributarias pendientes se
transmitirán a los herederos y legatarios, con las limitaciones resultantes de la legislación civil, en
lo referente a la adquisición de la herencia.

Podrán trasmitirse las deudas devengadas en la fecha de la muerte del causante, aunque no
estén liquidadas.

No se transmitirán las sanciones.

2.- La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y de acuerdo con el procedi-
miento previsto en la Ley General Tributaria.

Artículo 5.- EXENCIONES

1.- Estarán exentos los siguientes inmuebles:

a) Los que siendo propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades
Locales, estén directamente afectos a la Defensa Nacional, la seguridad ciudadana y a los servi-
cios educativos y penitenciarios.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los terminos previstos en el Acuerdo entre el ESTADO Español
y la Santa Sede sobre asuntos económicos, de 3 de enero de 1979, y los establecidos en los res-
pectivos acuerdos de cooperación suscritos. 

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en vir tud de los Convenios Interna-
cionales en vigor, a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros destinados a su
representación diplomática, consular, o a sus organismo oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento reglamentariamente
determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la densi-
dad del arbolado sea la propia o normal de la especie de que se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en los mis-
mos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio indis-
pensable para la explotación de dichas líneas.
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2.- Previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, total
o parcialmente, al régimen de concierto educativo, en cuanto a la superficie afectada a la ense-
ñanza concertada.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de interés
cultural, conforme a la normativa vigente en el momento del devengo del impuesto.

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regeneración de
masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos aprobados por la Admi-
nistración forestal. Esta exención tendrá una duración de 15 años, contados a partir del periodo
impositivo siguiente a aquel en que se realice su solicitud.

d) Los bienes inmuebles de los que sean titulares, en los términos que establece el ar tículo 3
de este Ordenanza, las entidades sin fines lucrativos definidas en la Ley 49/2002, de 23 de di-
ciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al me-
cenazgo, excepto los afectos a explotaciones económicas no exentas del impuesto sobre
sociedades.

La aplicación de esta exención estará condicionada a que las entidades sin fines lucrativos co-
muniquen al Ayuntamiento el ejercicio de la opción para acogerse al régimen fiscal especial es-
tablecida para estas entidades.

Ejercitada la opción, la entidad disfrutará de la exención en los períodos impositivos siguien-
tes, en tanto se cumplan los requisitos para ser considerada entidad sin fines lucrativos y mien-
tras no se renuncie a la aplicación del régimen fiscal especial.

3.- Estarán asimismo exentos, en aplicación de los dispuesto en el ar ticulo 62.4 del texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo y atendiendo a criterios de eficiencia y economía en la gestión recauda-
toria del tributo aquellos inmuebles urbanos cuya cuota líquida no supere los 6 euros. En el caso
de los inmuebles rústicos, gozarán de exención aquellos sujetos pasivos cuya cuota agrupada de
todos sus bienes rústicos en el municipio no supere los 6 euros.

4.- Las exenciones de carácter rogado surtirán efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha
de la solicitud.

Artículo 6.- BASE IMPONIBLE

1. La base imponible esta constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se de-
terminará, notificará y será susceptible de impugnación conforme a las normas reguladoras del
Catastro Inmobiliario.

2. La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible la reducción que, en
su caso legalmente corresponda.

3. La determinación de la base liquidable, en los procedimientos de valoración colectiva, es
competencia de la gerencia Territorial del Catastro y será recurrible ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional.

4. Este Ayuntamiento determinará la base liquidable cuando la base imponible resulte de la tra-
mitación de procedimientos de declaración, comunicación, solicitud, enmienda de discrepancias
e inspección catastral. En estos casos, la base liquidable podrá notificarse conjuntamente con la
liquidación tributaria correspondiente.

5. En los inmuebles cuyo valor catastral se haya incrementado como consecuencia de proce-
dimientos de valoración colectiva de carácter general, la reducción se aplicará durante nueve
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años a contar desde la entrada en vigor de los nuevos valores, conforme a lo establecido en los
apartados siguientes. Esta reducción se aplicara de oficio sin que sea necesario que los sujetos
pasivos del impuesto la soliciten.

6. La cuantía de la reducción, que decrecerá anualmente, será el resultado de aplicar un co-
eficiente reductor, único para todos los inmuebles del municipio, a un componente individual de
la reducción calculada para cada inmueble.

7. El coeficiente reductor tendrá el valor de 0,09 el primer año de su aplicación e irá disminu-
yendo en 0,1 anualmente hasta su desaparición. El componente individual de la reducción será
la diferencia positiva entre el nuevo valor catastral asignado al inmueble y la base liquídable del
ejercicio inmediatamente anterior a la entrada en vigor de aquel.

8. El valor base será el que se indica a continuación en cada uno de los siguientes casos

a) Para aquellos inmuebles en los que, habiéndose producido alteraciones susceptibles de
inscripción catastral previamente a la modificación del planeamiento o a 1 de enero del año an-
terior a la entrada en vigor de las ponencias de valores, no se haya modificado su valor catastral
en el momento de aprobación de las mismas, el valor base será el importe de la base liquidable
que, de acuerdo con las alteraciones referidas, corresponda el ejercicio inmediatamente anterior
a la entrada en vigor de los nuevos valores catastrales,

b) Para los inmuebles cuyo valor catastral se alter antes de finalizar el plazo de reducción como
consecuencia de procedimientos de inscripción catastral mediante declaraciones, comunicacio-
nes, solicitudes, enmiendas de discrepancias e inspección catastral, el valor base será el resultado
de multiplicar el nuevo valor catastral por el incremento medio de valor del municipio, determinado
por la Dirección General de Catastro.

En estos casos no se iniciará el cómputo de un nuevo periodo de reducción y el coeficiente
reductor aplicado a los inmuebles afectados tendrá en cuenta el valor correspondiente al resto de
inmuebles del municipio.

c) El componente individual, en el caso de modificación de valores catastrales como conse-
cuencia de procedimientos de valoración colectiva previstos en la normativa catastral, conse-
cuencia de procedimientos de valoración colectiva previstos en la normativa catastral, exceptuados
los de caracteres general, que tengan lugar antes de finalizar el plazo de reducción será, en cada
año, la diferencia positiva entre el nuevo valor catastral y el de su valor base.

Esta diferencia se dividirá por el último coeficiente reductor aplicado.

El valor base anteriormente referido será la base liquidable del año anterior a la entrada en vigor
del nuevo valor, siempre que los inmuebles conserven su anterior clasificación.

En caso que los inmuebles se valoren como bienes de clase diferente a la que tenían, el valor
base se calculará de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo b) anterior.

9. En el caso de modificación de valores catastrales que afecte a la totalidad de los inmuebles,
el plazo de reducción finalizará anticipadamente y se extinguirá el derecho a la aplicación de la
reducción pendiente.

10. La reducción establecida en este ar tículo no se aplicará respecto al incremento de la base
imponible de los inmuebles que resulte de la actualización de sus valores catastrales por la apli-
cación de los coeficientes establecidos en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

11. En los bienes inmuebles de características especiales no se aplicarán reducciones en la
base imponible a efectos de determinar la base liquidable del impuesto.
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Artículo 7.- DETERMINACIÓN DE LA CUOTA, TIPOS IMPOSITIVOS Y RECARGO.

1. La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gra-
vamen.

2. De conformidad con lo previsto en el ar tículo 72 del texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el tipo
de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, aplicable a este municipio será el siguientes:

a) El tipo de gravamen aplicable a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en 0,68 por
ciento.

b) El tipo de gravamen aplicable a los bienes de naturaleza rústica queda fijado en 0,55 por
ciento.

c) El tipo de gravamen aplicable a los bienes de características especiales será el 060 por
ciento.

3. La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota integra en el importe de las bonificacio-
nes previstas en la presente Ordenanza.

Artículo 8.- PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO.

1. El período impositivo coincide con el año natural

2. El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.

3. Los hechos, actos y negocios que, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 9 de esta Or-
denanza, deban ser objeto de declaración, comunicación o solicitud, tendrán efectividad en el ejer-
cicio inmediato siguiente a aquel en que se produjeron, con independencia del momento en que
se notifique.

Cuando el Ayuntamiento conozca de una modificación de valor catastral respecto al que figura
en su padrón, originado por alguno de los hechos, actos o negocios mencionados anteriormente,
éste liquidará el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, si procede, una vez la Gerencia Territorial del
Catastro notifique el nuevo valor catastral. La liquidación del impuesto comprenderá la cuota co-
rrespondiente a los ejercicios devengados y no prescritos, entendiendo como tales los como los
comprendidos entre el siguiente a aquel en que los hechos, actos o negocios se produjeron en
y el ejercicio en el cual se liquida.

Si procede, se deducirá de la liquidación correspondiente a éste y a los ejercicios anteriores
la cuota satisfecha por IBI en razón de otra configuración del inmueble diferente de la que ha te-
nido en realidad.

4. En los procedimientos de valoración colectiva, los valores catastrales modificados tendrán
efectividad el día 1 de enero del año siguiente a aquel en que se produzca su notificación.

Artículo 9.- RÉGIMEN DE DECLARACIONES, COMUNICACIONES Y SOLICITUDES.

1. Los sujetos pasivos que sean titulares de los derechos constitutivos del hecho imponible del
impuesto a los que se refiere el ar tículo 2 de esta Ordenanza están obligados declarar las cir-
cunstancias determinantes de un alta, baja o modificación en la descripción catastral de los in-
muebles, en los términos establecidos por la normativa reguladora del Catastro Inmobiliario.

Artículo 10.- RÉGIMEN DE LIQUIDACIÓN

1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tri-
butaria de ese impuesto, serán competencia exclusiva del Ayuntamiento y comprenderán las fun-
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ciones de cohesión y denegación de exenciones y bonificaciones realización de las liquidaciones
conducentes a la determinación de las deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro,
resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que
se interpongan contra estos actos y actuaciones para la asistencia e información al contribuyente
referidas a la materias comprendidas en este apartado.

2. Las solicitudes para acogerse a los beneficios fiscales de carácter rogado que prevé esta
Ordenanza habrán de presentarse ante el Ayuntamiento, acreditando las circunstancias que fun-
damenten la solicitud.

3. Las liquidaciones tributarias serán practicadas por el Ayuntamiento, tanto las que corres-
pondan a recibos como las liquidaciones de ingreso directo de vencimiento no periódico

4. Nos será necesaria la notificación individual de las liquidaciones tributarías en los supues-
tos en que, llevándose a cabo un procedimiento de valoración colectiva, se hayan practicado pre-
viamente las notificaciones del valor catastral y base liquidable.

5. Una vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las mencionadas notificaciones
sin que se hayan interpuesto los recurso procedentes, se entenderán consentidas y firmes las
bases imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva impugnación cuando
se proceda a la exacción anual del impuesto .

Artículo 11 .- RÉGIMEN DE INGRESO

1. El periodo de cobro para los recibos notificados colectivamente se hará público mediante
los correspondientes edictos en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las liquidaciones de ingreso directo no periódicas deberán satisfacerse en los periodos fijados
por la Ley General Tributaria, que son:

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno y quince de cada mes, desde
la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde
la fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco del segundo mes posterior o, si este
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

2. Transcurridos los plazos de pago voluntario descritos en los apartados anteriores sin que
la deuda se haya satisfecho, se iniciará el periodo ejecutivo, que conlleva la exigencia de los re-
cargos del periodo ejecutivo previstos en la ley General Tributaria.

Artículo 12. IMPUGNACIÓN DE LOS ACTOS DE GESTIÓN DEL IMPUESTO

1. Los actos objeto de notificación dictados por la Gerencia Regional del Catastro podrán ser
impugnados en vía económico-administrativa sin que la interposición de la reclamación suspenda
su ejecutividad, salvo que excepcionalmente se acorde la suspensión por el tribunal económico
-administrativo competente, cuando así lo solicite el interesado y justifique que su ejecución pueda
causar perjuicios de imposible o difícil reparación.

2. Contra los actos de gestión tributaría, competencia del Ayuntamiento, los interesados podrán
formular recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de la notificación expresa o al de la finalización del periodo de expo-
sición publica de los padrones correspondientes.

3. Contra los actos de determinación de la base liquidable en los supuestos en que corres-
ponda al Ayuntamiento, según lo previsto en el ar tículo 8.4 de esta Ordenanza, podrá interpo-
nerse el recurso de reposición previsto en el apartado anterior.
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4. La interposición del recuso de reposición ante el Ayuntamiento no suspenderá la acción ad-
ministrativa dirigida al cobro, salvo que en el plazo previsto para interponer el recurso el interesado
solicite la suspensión de la ejecución del acto impugnado y acompañe garantía por el total de la
deuda tributaria.

No obstante, en casos excepcionales, el Ayuntamiento podrá acordar la sus pensión del pro-
cedimiento, sin prestación de garantía, cuando el recurrente justifique la imposibilidad de prestarla,
o bien demuestre fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquidación que se
impugna.

5. Si el motivo de oposición se refiere a errores en la descripción catastral del inmueble, im-
putables al catastro, no se suspenderá en ningún caso, por este hecho, el cobro de la liquidación
impugnada. Y ello sin perjuicio de que, una vez exista resolución firme en materia censal que
afecte a la liquidación abonada, se realice la correspondiente devolución de ingresos indebidos.

6. Contra la denegación del recurso de reposición podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo en los siguientes plazos:

a) Si existe resolución expresa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de la notificación el acuerdo resolutorio del recurso de reposición.

b) Sin no hubiese resolución expresa, en el plazo de seis meses contados desde el día si-
guiente a aquel en que ha de entenderse desestimado el recurso de reposición.

Artículo 13. INFRACCIONES Y SANCIONES.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determinación
de las sanciones que correspondan en cada caso, se aplicara el régimen regulado en la Ley Ge-
neral Tributaria y disposiciones que la complementen y desarrollen, y en la Ordenanza Fiscal Ge-
neral de Gestión, Recaudación e Inspección.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Los preceptos de esta Ordenanza fiscal que por razones sistemáticas reproduzcan aspectos
de la legislación vigente y otras normas de desarrollo, y aquellos en que se haga remisión a pre-
ceptos de la misma se entenderá que son automáticamente modificados y/o sustituidos en el
momento en que se produzca la modificación de los preceptos legales y reglamentarios de que
traigan causa.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA.

Queda derogada la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto de bienes inmuebles que es-
tuviera vigente en el momento de la entrada en vigor de la presente, así como todas las modifi-
caciones que se hubieran realizado sobre la misma

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.

La presente Ordenanza, aprobada inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el nueve de julio de dos mil doce, entra en vigor al día siguiente de su publicación in-
tegra en el Boletín Oficial de la Provincia, será de aplicación a partir del 1 de enero de 2013, per-
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa,

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
10 Lunes, 3 de Septiembre de 2012 Número 169



ORDENANZA FISCAL

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1.- HECHO IMPONIBLE.

1º.-  Constituye el hecho imponible del impuesto, la realización dentro del límite municipal, de
cualquier construcción, instalación y obra para la que se exija obtención de la correspondiente li-
cencia de obra urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición co-
rresponda a este Municipio.

2°.- Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior podrán con-
sistir en:

a) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas las clases de nueva planta.

b) Obras de demolición

c) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su disposición anterior como su aspecto
exterior.

d) Alineaciones y rasantes.

e) Obras de fontanería y alcantarillado

f) Obras en cementerios

g) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras que requieran licencia de obra o
urbanística, de conformidad con lo dispuesto en el ar t. 178.1 de la Ley del Suelo.

Artículo 2.- SUJETOS PASIVOS.

1°.- Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, las persona físicas o jurí-
dicas y las entidades a que se refiere el ar tículo 33 de la Ley General Tributaria, propietarios de
los inmuebles sobre los que se realicen las construcciones, instalaciones u obras siempre que
sean dueños de las obras; en los demás casos se considera contribuyente a quien ostente la con-
dición de dueño de la obra. 2°.- Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contri-
buyente quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las construcciones,
instalaciones u obras, si no fueran los propios contribuyentes.

Artículo 3.- BASE IMPONIBLE, CUOTA Y DEVENGO.

1º.- La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo de cons-
trucción, instalación y obra.

2°.-La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen,
con un mínimo de 20,00 euros.

3°.-El tipo de gravamen será el 3 %.

4°.- El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aún
cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 4.- GESTIÓN

1°.- Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este Ayuntamiento declaración -li-
quidación, según el modelo determinado por el mismo, que contendrá los elementos de la rela-
ción tributaria imprescindibles para la liquidación procedente.

2°.-Dicha declaración -liquidación deberá ser presentada en el plazo a partir del devengo del
impuesto.
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3°.- En el caso de que la correspondiente licencia de obras o urbanística sea denegada, los
sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución de las cuotas satisfechas.

4°.-A la vista de las construcciones, instalaciones y obras efectivamente realizadas y del coste
real efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa,
podrá modificar, en su caso, la base imponible practicando la correspondiente liquidación defi-
nitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda.

Caducidad.- Las licencias se declaran caducadas por el transcurso de los siguientes plazos:

a) A los ocho meses de la fecha de notificación de su otorgamiento, salvo solicitud por parte
del interesado de una prorroga de otros tres meses, solicitada antes de la finalización del plazo.

b) Sí, comenzadas las obras, fuesen interrumpidas por un plazo superior a seis meses. En
ambos supuestos se perderán los derechos satisfechos.

Articulo 5.- INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN.

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo previsto en la Ley
General Tributaria y en las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las dis-
posiciones dictadas para su desarrollo.

Art. 6.- Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación
de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado
en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollan.

Disposición Final

La presente Ordenanza, aprobada inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el nueve de julio de dos mil doce, entra en vigor y será de aplicación al día siguiente
de su publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1. 

El impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo establecido con carácter obli-
gatorio según el ar tículo 59.1 apartado e) del texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales aprobado por el R.D.L 2/2004 de 5 de marzo, hace uso de la facultad que le
confiere el mismo y regulado de conformidad con lo que se dispone con los ar tículos del 92 y 99
ambos inclusive, del citado texto refundido, cuya exacción se efectuará con sujeción a los dis-
puesto en esta Ordenanza.

Artículo 2.

El pago del impuesto se acreditará mediante recibo tributario y la cuota tendrá el carácter de
divisible por trimestres para las nuevas adquisiciones o transferencias.
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Artículo 3.

1º.- En el caso de primeras adquisiciones de un vehículo o cuando éstos reformen de manera
que se altere su clasificación a efectos del presente impuesto, los sujetos pasivos presentarán
ante la oficina gestora correspondiente, en el plazo de treinta días a contar de la fecha de la ad-
quisición o reforma. Declaración por este impuesto según modelo aprobado por el Ayuntamiento
al que se acompañarán la documentación acreditativa de su compra o modificación, certificado
de sus características técnicas y el Documento Nacional de Identidad o el Código de Identifica-
ción Fiscal del sujeto pasivo.

2°. Por la oficina gestora se practicará la correspondiente liquidación, norma o complementa-
ria, que será notificada individualmente a los interesados, con indicación del plazo de ingreso y
de los recursos procedentes.

Artículo. 4

1º.-En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para la circulación, el pago de
las cuotas del impuesto se realizará dentro de cada ejercicio.

2°.-En el supuesto regulado en el apartado anterior la recaudación de las correspondientes cuo-
tas se realizará mediante el sistema de padrón anual en el que figuran todos los vehículos suje-
tos al impuesto que se hallen inscritos en el correspondiente Registro Público a nombre de
personas o entidades domiciliadas en este término municipal.

Potencia y Clases de Vehículos.

Turismos

-De menos de 8 caballos fiscales ......................................................................................20,19 €

-De 8 hasta 11,99 caballos fiscales ..................................................................................46,01 €

-De 12 hasta 15,99 caballos fiscales ................................................................................93,52 €

-De 16 hasta 19,99 caballos fiscales ...............................................................................116,49 €

-De 20 caballos fiscales en adelante..............................................................................123,20 €

Autobuses

-De menos de 21 plazas...................................................................................................108,29 €

-De 21 a 50 plazas ............................................................................................................148,30 €

-De más de 50 plazas .......................................................................................................185,38 €

Camiones

-De menos de 1.000 kg de carga útil ...............................................................................59,19 €

-De 1.000 a 2.999 kg de carga útil.................................................................................108,29 €

-De más de 2.999 a 9.999 kg de carga útil ................................................................154,23 €

-De más de 9.999 kg de carga útil ...............................................................................185,38 €

Tractores

-De menos de 16 caballos fiscales ..................................................................................22,97 €

-De 16 a 25 caballos fiscales .............................................................................................36,10 €

-De más de 25 caballos fiscales .......................................................................................91,63 €

Remolques

-De menos de 1.000 y más de 750 kg de carga útil ...................................................26,51 €
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-De 1.000 a 2.999 kg de carga útil ....................................................................................37,49 €

-De más de 2.999 kg de carga útil ................................................................................112,46 €

Ciclomotores

-Ciclomotores...........................................................................................................................8,84 €

-Motocicletas hasta 125 cc ...................................................................................................8,84 €

-Motocicletas de mas de 125 hasta 250 cc......................................................................15,14 €

-Motocicletas de mas de 250 hasta 500 cc ...................................................................19,70 €

-Motocicletas de mas de 500 hasta 1.000 cc ...............................................................39,38 €

-Motocicletas de mas de 1.000 cc....................................................................................78,75 €

Artículo. 6.- EXENCIÓN Y BONIFICACIÓN: 

1. Estarán exentos del impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales adscritas
a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares de carrera acreditado
en España, que sean súbditos de los respectivos países, externamente identificados y a condición
de reciprocidad en su extensión y grado.

Asimismo los vehículos de los Organismos Internacionales con sede u oficina en España y de
sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

e) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria que
pertenezcan a la Cruz Roja.

d) Los coches de inválidos o los adaptados para su condición por disminuidos físicos, siem-
pre que no superen los 12 caballos fiscales y pertenezcan a personas inválidas o disminuidas fí-
sicamente.

e) Los autobuses urbanos adscritos al servicio de transporte público, en régimen de conce-
sión administrativa otorgada por el municipio de la imposición.

f) Los tractores, remolques, semi-remolques y maquinaria provistos de la cartilla de inspección
agrícola.

2.- Para poder gozar de las exenciones a que se refieren las letras d) y f) del apartado 1 del
presente artículo los interesados deberán instar su concesión indicando las características del ve-
hículo, su matrícula y causa del beneficio. Declarada esta por la Administración municipal se ex-
pedirá un documento que acredite su concesión.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las personas o entidades que a la fecha de comienzo de aplicación del presente impuesto
gocen de cualquier clase de beneficio fiscal en el Impuesto Municipal sobre Circulación de Ve-
hículos, continuarán en el disfrute de los mismos en el impuesto citado en primer término hasta
la fecha de la extinción de dichos beneficios.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza, aprobada inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el nueve de julio de dos mil doce, entra en vigor y será de aplicación al día siguiente
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de su publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL
TASA POR LICENCIAS URBANÍSTICAS

Artículo 1. FUNDAMENTOS Y NATURALEZA

En el uso de las facultades concedidas por los ar tículos 133.2 y 142 de la Constitución y por
el ar tículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de
conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 15 y 19 de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre, re-
guladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento, establece la “Tasa por Licencias urbanís-
ticas “, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en
el ar tículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2. HECHO IMPONIBLE

1° Constituye el hecho imponible de la Tasa, la actividad municipal, técnica y administrativa,
tendente a verificar se los actos de edificación y uso del suelo a que se refiere el ar tículo 178 de
la Ley sobre Decreto 1364/ 1976, de 9 de Abril, y que hayan de realizarse en el término munici-
pal, s ajustan a las normas urbanísticas, de edificación y policía previstas en la citada Ley del
Suelo y en el Plan General de Ordenación Urbana de este Municipio.

2° No estarán sujetas a esta Tasa las obras de mero ornato, conservación y reparación que se
realicen en el interior de las viviendas.

Artículo 3.-SUJETO PASIVO

1° Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se
refiere el ar tículo 33 de la Ley General Tributaria, que sean propietarios o poseedores, o en su
caso, arrendatarios de los inmuebles en los que se realicen las construcciones o instalaciones o
se ejecuten las obras.

2° En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los constructores y con-
tratistas de las obras.

Artículo 4. -RESPONSABLES

1° Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas
físicas y jurídicas a que se refieren los ar tículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2° Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, in-
terventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los su-
puestos y con el alcance que señala el ar tículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. BASE IMPONIBLE.

1° Constituye la base imponible de la Tasa:

a) El coste real y efectivo de la obra civil cuando se trate de movimientos de tierra, obras de
nueva planta y modificación de estructuras o aspectos exterior de las edificaciones existentes. Se
computará el presupuesto de ejecución por contrata, incluyendo beneficio industrial e impuestos.

b) El coste real y efectivo de la vivienda, local o instalación, cuando se trate de la primera uti-
lización de los edificios y la modificación del uso de los mismos. Se computará el presupuesto de
ejecución por contrata, incluyendo beneficio industrial e impuestos,
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c) El valor que tengan señalados los terrenos y construcciones a efectos del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, cuando se trate de parcelaciones urbanas y de demolición de construcciones.

2° Del coste señalado en las letras a) y b) del número anterior se excluye el correspondiente
a la maquinaria e instalaciones industriales y mecánicas.

1) La cuota tributaria resultará de aplicar a la base imponible los siguientes tipos de gravamen:

a.- El 1,5% en el supuesto 1.a) del ar t. anterior.

b.- El 1,5% en el supuesto 1.b) del ar t. anterior.

e.- El 1,5% en las parcelaciones urbanas.

2) En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad a la concesión de la
licencia, las cuotas a liquidar serán el 10% de las señaladas en el número anterior, siempre que
la actividad municipal se hubiera iniciado efectivamente.

Artículo 6. EXENCIONES Y BONIFICACIONES

No se concederán exención ni bonificación alguna en la exacción de la tasa.

Artículo 7. DEVENGO.

1° Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad munici-
pal que constituye su hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en
la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia urbanística, si el sujeto pasivo for-
mulase expresamente ésta.

2° Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido la oportuna licencia, la
Tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a determi-
nar sí la obra en cuestión es o no autorizable, con independencia de la iniciación del expediente
administrativo que pueda instruirse para la autorización de estas obras o su demolición si no fue-
ran autorizables.

3° La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por la de-
negación de la licencia solicitada o por la concesión de ésta ni por la renuncia o desistimiento del
solicitante una vez concedida la licencia.

Artículo 8.-DECLARACIÓN

1 ° Las personas interesadas en la obtención de una licencia de obras presentarán, previa-
mente en el Registro General la oportuna solicitud acompañando certificado visado por el Cole-
gio Oficial respectivo, con especificación detallada de la naturaleza de la obra y lugar de
emplazamiento, en la que haga constar el importe estimado de la obra, mediciones y el destino
del edificio.

2° Cuando se trate de licencia para aquellos actos en que no sea exigible la formulación de
proyecto suscrito por técnico competente, a la solicitud se acompañara un Presupuesto de las
obras a realizar, como una descripción detallada de la superficie afectada, número de departa-
mentos, cuyos datos permitan comprobar el coste de aquellos.

3° Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o ampliase el proyecto, de-
berá ponerse en conocimiento de la Administración municipal, acompañando el nuevo presu-
puesto o el reformado y, en su caso, planos y memorias de la modificación o ampliación.
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Artículo 9. LIQUIDACIÓN E INGRESO

1 ° Cuando se trate de las obras y actos a que se refiere el ar tículo 5 apartado 1° b):

a) Una vez concedida la licencia urbanística, se practicará liquidación provisional sobre la base
declarada por el solicitante.

b) La Administración municipal podrá comprobar el coste real y efectivo una vez terminadas
las obras, declarada por el solicitante, y a la vista del resultado de tal comprobación practicará la
liquidación definitiva que proceda, con deducción de lo, en su caso, ingresado en provisional

2° En el caso de parcelaciones urbanas y demolición de construcciones, la liquidación que se
practique, una vez concedida la licencia, sobre la base imponible que le corresponda, tendrá ca-
rácter definitivo salvo que el valor señalado en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles no tenga este
carácter.

3° Todas las liquidaciones que se practiquen serán notificadas al sujeto pasivo sustituto del
contribuyente para su ingreso directo en las Arcas Municipales utilizando los medios de pago y
los plazos que señala el Reglamento General de Recaudación.

Artículo 10.-INFRACCIONES Y SANCIONES

En todo caso lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de as sanciones
que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los ar tículos 77 y si-
guientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza, aprobada inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el nueve de julio de dos mil doce, entra en vigor y será de aplicación al día siguiente
de su publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa, será de aplicación a partir del 1 de enero de 2013

ORDENANZA FISCAL
TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL.

Articulo 1. FUNDAMENTOS Y RÉGIMEN

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el ar t. 106 de la Ley de 2 de abril Reguladora
de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el ar t. 57 del RD 1 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, establece la tasa por prestación de servicios del cementerio municipal, que se regulara por
la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en los ar t. 20 a 27 del RD Legislativo.

Artículo 2. HECHO IMPONIBLE

Constituye el hecho imponible de este tributo, de acuerdo con lo previsto en el Decreto
16/2005 de 10 de febrero por el que se regula la policía sanitaria mortuoria en la Comunidad de
Castilla y León la prestación de los servicios establecidos en el Cementerio Municipal, tales como,
la concesión y renovación del derecho funerario, su transmisión, el traslado de cadáveres, su ex-
humación e inhumación y la reducción de restos y cualquier otro que se autorice, conforme a la
normativa aplicable.

El servicio es de solicitud obligatoria cuando se pretenda obtener alguno de los beneficios a
que ser refiere el apartado anterior.
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Artículo 3. SUJETO PASIVO

Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se re-
fiere el ar tículo 35.4 de la Ley General tributaria que soliciten la concesión, autorización o la pres-
tación del servicio y, en su caso, los titulares de la autorización concedida.

Artículo 4. RESPONSABLES

Responderá solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físi-
cas y jurídicas a que se refieren los ar tículos 41, 42 y 43 de la Ley General Tributaria.

Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, inter-
ventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en lo su-
puestos y con el alcance que señala el ar tículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. BASE IMPONIBLE Y BASE LIQUIDABLE

Las bases imponibles y liquidables vienen determinadas por la clase o naturaleza de los dis-
tintos servicios solicitados.

Artículo 6. CUOTA TRIBUTARIA

La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente tarifa para los enterramientos:

CONCESIÓN DE SEPULTURAS Y NICHOS

1.- Sepulturas para 75 años.........................................................................................1.500 euros

2.- Ocupación de cada nicho, hasta 75 años ........................................................1.200 euros

SERVICIOS

Cada servicio será objeto de liquidación individual, que será notificado una vez que haya sido
prestado.

INHUMACIONES

1. Día Laborable..................................................................................120€ (60€ por trabajador)

2. Sábados y días festivos.............................................................200€ (100€ por trabajador)

Se consideran exentas del pago de la correspondiente tasa las inhumaciones que se realicen
en el Cementerio nuevo por traslado de restos del Cementerio Viejo, no obstante si estarán suje-
tas al importe de la exhumación y traslado de restos mas el importe de un servicio.

EXHUMACIONES

El servicio de exhumación será de SO€ por cadáver más el coste de los operarios municipa-
les en los importes expresados anteriormente.

TRASLADO DE RESTOS

Dentro del propio cementerio será de 200 € más el coste de los operarios municipales en los
importes expresados anteriormente.
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Desde el cementerio viejo al nuevo será de 300 € más el coste de los operarios municipales
en los importes expresados anteriormente.

REDUCCIÓN DE RESTOS

La reducción de restos será de 300 € más el coste de los operarios municipales en los im-
portes expresados anteriormente.

INSTALACIÓN, REPARACIÓN U OTRA OBRA EN SEPULTURAS Y NICHOS

Se solicitarán ante el ayuntamiento mediante instancia y será competencia municipal permitir
o no, la obra a realizar y su naturaleza:

Obra mayor ................................................................................90 euros o 3% del Presupuesto

Obra menor................................................................................50 euros o 3% del Presupuesto

Los restos de cadáveres inhumados en cualquier clase de sepultura podrán pasar al colum-
bario, si así se solicita, sin pago de derecho de ninguna clase, siempre que la sepultura quede
completamente libre, afectándose todas las operaciones por cuenta del ayuntamiento y rever-
tiendo la sepultura desocupada a favor del mismo.

Toda clase de sepulturas o nichos que, por cualquier causa, queden vacantes, revierten a favor
del Ayuntamiento.

El derecho que se adquiere mediante el pago de la tarifa correspondiente a sepulturas o ni-
chos no es el de la propiedad física del terreno, sino el de la conservación de los restos en dichos
espacios inhumados por el periodo máximo establecido. Por motivos de interés o utilidad propia
el Ayuntamiento podrá cambiar la situación de los nichos o sepulturas en el mismo cementerio,
o trasladarlos a otro nuevo, manteniéndose en este caso la concesión en la nueva ubicación por
el resto del tiempo que falte para su extinción por transcurso del plazo.

Artículo 7. NORMAS DE GESTIÓN

La solicitud de permiso para la instalación, reparación u otra obra en sepulturas y nichos, ira
acompañada del correspondiente proyecto o memoria y requerirá la correspondiente licencia mu-
nicipal.

Las cuotas exigibles por los servicios regulados en esta Ordenanza se liquidarán por acto o
servicio prestado en los plazos señalados en el Reglamento General de Recaudación para los tri-
butos de notificación individual no periódicos.

Cada servicio será objeto de liquidación individual debiendo procederse al pago de la tasa co-
rrespondiente con anterioridad a su realización o disfrute.

No se tramitará ninguna nueva solicitud mientras se hallen pendientes de pago de otras an-
teriores.

Artículo 8. CADUCIDAD, RENOVACIÓN Y TRANSMISIÓN DE CONCESIONES

Caducidad: Se entenderá caducada toda concesión o licencia temporal cuya renovación no
fuera solicitada dentro de los 15 días siguientes a la fecha de su terminación.

Renovación: Para la renovación de la concesión habrá de satisfacerse la cuota tributaria co-
rrespondiente a la concesión que esté vigente en el momento en que aquélla se produzca.
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Transmisión: Para la transmisión de la concesión habrá de satisfacerse el 50% de la cuota tri-
butaria correspondiente a la concesión que esté vigente en el momento en que aquélla se pro-
duzca, excepto cuando la transmisión se verifique entre padres e hijos, hermanos o entre
cónyuges.

Artículo 9. EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMÁS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICA-
BLES.

En atención a la capacidad económica de las personas, se aplicara la cuota cero a los si-
guientes servicios: Los enterramientos de los pobres de solemnidad, y los que, no teniendo bienes
conocidos ni personas que demanden el servicio, tengan que ser inhumados en fosa común por
orden de la Autoridad Judicial. Salvo lo dispuesto anteriormente y en conformidad con el ar t. 18
de la Ley 8/89, de 13 de abril, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo al Estado, Co-
munidad Autónoma y Provincia a que pertenece este Ayuntamiento, y los que sean consecuen-
cia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales.

Artículo 10. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo pre-
visto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los ar t. 178 y siguientes de la Ley General
Tributaria y demás normativas aplicables.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza, aprobada inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el nueve de julio de dos mil doce, entra en vigor y será de aplicación al día siguiente
de su publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.

En Piedrahíta a 20 de agosto de 2012

La Tte. Alcalde, Carmen Zafra Fernández
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